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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 202407PA0003: “CREATIVIDAD, 
DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE UNA CAMPAÑA DEL MINISTERIO DE SANIDAD DE PREVENCIÓN DEL 
TABAQUISMO Y PROTECCIÓN DE LA SALUD 2024.” 
 
 
 
Fecha y hora de celebración 
5 de junio de 2024 a las 10:00 horas. 
 
Lugar de celebración 
Ministerio de Sanidad. 
 
ASISTENTES 
 
PRESIDENTA SUPLENTE 
 
Dña. Itziar Urbiola Iñiguez. Vocal Asesora de la Subdirección General de Asuntos Generales y Económico-
Presupuestarios. 
 
VOCALES 
 
D. José María García Rufino. Interventor Auditor en el Ministerio de Sanidad. 
Dª. Clotilde de la Higuera González. Abogada del Estado en el Ministerio de Sanidad. 
D. Javier Panero Pérez. Técnico Superior de la Ud. de Prevención y Control del Tabaquismo. 
Dª. Susana Verdejo Fernández. Jefa de Servicio Unidad de Prevención y Control del Tabaquismo.   
 
SECRETARIA 
 
Dña. Begoña Rodríguez Rasero, Jefe de Servicio de la Subdirección General de Asuntos Generales y Económico- 
Presupuestarios. 
 
Orden del día 
 
1.- Revisión y valoración de la documentación presentada por la empresa licitadora en relación con la solicitud de 
subsanación realizada para el sobre nº1.  
 
2.- Acto de apertura de los sobres que contienen la oferta técnica del expediente 202407PA0003: “Creatividad, 
diseño y producción de una campaña del Ministerio de Sanidad de prevención del tabaquismo y protección de la 
salud 2024.” 
 
Se Expone 
 
1.- Revisión y valoración de la documentación presentada por las empresas licitadoras en relación con la solicitud 
de subsanación realizada para el sobre nº1.  
 
Tras la revisión de la documentación aportada, la Mesa de Contratación concluye admitir a la empresa SAKUDARTE 

 
  

 MESA DE CONTRATACIÓN 
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S.L. por haber subsanado la documentación en tiempo y forma. 
 
Antes de proceder a la apertura de los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor, 
se invita a entrar en la sala a las personas interesadas que han acudido a la apertura pública. 
 
2.- Seguidamente, se procede al acto público de apertura de los sobres que contienen la documentación relativa 
a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor del expediente 202407PA0003 
“Creatividad, diseño y producción de una campaña del Ministerio de Sanidad de prevención del tabaquismo y 
protección de la salud 2024”.  
 
A continuación, se detalla la documentación aportada por cada licitador: 
 

Empresa Documentacion requerida Aporta 

HAGO LO QUE QUIERO SL oferta técnica  Si  
KINES PRODUCCIONES S.L. oferta técnica Si 
La Máquina de Humo S.L. oferta técnica Si 

METRONOVENTA CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN PUBLICITARIA, S.L.U. oferta técnica Si 
Onda Mediaplan SL oferta técnica Si 

SAKUDARTE S.L oferta técnica Si 
UNIÓN DE IDEAS Y COMUNICACIÓN, S.L. oferta técnica Si 

WEADDYOU S.L. oferta técnica Si 
 
 

 
 
 
Una vez vistas las ofertas de las empresas licitadoras, se entrega la documentación al Comité de Expertos para su 
correspondiente evaluación. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión en el lugar y día señalados. 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 
  
 
 

Begoña Rodríguez Rasero      Itziar Urbiola Iñiguez 
Secretaria                                     Presidenta Suplente 
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